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la presente causa.- En lo principal, SE. 
A Se. 

REVISTA JUDICIAL 
VAJAL Y AINES CECILIA FALCONI cisa y reúne los demás requisitos 

  

niente Politico de la Parroquia San esta localidad, para lo cual por Se- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Pm. SPPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

   
Sa EXTRACTO 

> :DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

- DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA GLOBAL'S DISTRIBUIDOR 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

GLOBAL'S DISTRIBUIDOR CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US $ 200,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 13 de diciembre del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 

01.Q.14.3379 de 05 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está 
dividido en 400 participaciones de US$1,00 
cada una. 

Quito, 05 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez Sí 

SECRETARIO GENERAL ¿07 
Pa   -N 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO -* 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA HOLSANCONTROLES 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

HOLSANCONTROLES CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US $ 200 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 20 de marzo del 2001. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 01.Q.14.3023 de 18 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400, está di- 

vidido en 10.000 participaciones de US$ 0.04 
cada una. 

Quito, 18 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/2017089.a.r   
  

vincia de Imbabura. Téngase en 
LT 7 1eQuy HItotas Cerua 

Lo que cdo a Ud para los fines le- 

gales consiguientes previméndole 
de la obhgación que tiene de seña- 

lar domicito de acuerdo a la Ley pa- 

ra postenores notificaciones dentro 

del perímetro legal del Juzgago De- 

cimo Cuarto de lo Cwil de Pichincha 

en esta ciudad de Cayambe.- Cert- 

fico 

Sr. Manuel Salazar Puente 

SECRETARIO DECIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA CA- 

YAMBE 

Hay un sello 

pv/2017002a.c. 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO 

CIVIL 

CITACION JUDICIAL A CHARLES 

HILBRON COMO REPRESENTAN- 

TE DE AUTOMOTORES Y CA- 

RROCERIAS "PANTERA" CON EL 

JUICIO ORDINARIO PROPUESTO 

POR DR. FERNANDO FERRO TO- 

RRE 
ACTOR. DR. FERNANDO FERRO 
TORRE 
DEMANDADO. CHARLES HIL- 
BRON COMO REPRESENTANTE 
DE AUTOMOTORES Y CARROCE- 
RIAS "PANTERA” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
ARTS 2431, 2432, del Código Civil 

y 404 det C. de P. Civil 
TRAMITE: Ordinario 

CUANTÍA: trescientos ochenta dó- 
lares 
DOMICILIO JUDICIAL: Dr. Marco 

Guayasamín Tipán Casillero No 021 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE 
LO CIVIL.- Sangolqui, Junio 28 del 

2001.- Las nueve horas.- VISTOS.- 

La demanda que antecede es clara, 
precisa y reune los demás requisi- 

tos de Ley. En consecuencia córra- 

se traslado con la demanda y esta 

providencia al demandado Charles 

Hilbron como represntante de Auto- 

motores y Carrocerías "Panteras" a 

fin de que piesente las excepciones 

a las que se crea asistido para efec- 

tos de la citación y atento al jura- 

mento rendido hágase de conformi- 

dad con lo que dispone el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil.- De 
conformidad con lo que dispone el 

Art. 1053 del Código de Procedi- 
miento Civil., inscribase la presente 

demanda en la Jefatura Provincial 

de Tránsito de Pichincha para los ti- 

nes de Ley.- Agréguese el docu- 

mento presentado.- Tómese en 

cuenta el Casillero Judicial designa- 

do.- Notifiquese 

f) Dr. Alfonso iníguez G. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obh- 

gación de señalar Casillero Judicial 

  

www.lahora.com.ec 

para postenores notificaciones.- 
uemaás toga va igual - Crtese y Noli 

fiquese. f) Dr Felipe Granda Agur: 

lar. Juez (stgue la notificación) Lo 

que llevo a conocimiento para los f- 

nes de Ley. Previméndoles de la 

obligación que tenen de señalar 

domicilio judicial para sus notifica: 

ciones - Certifico. 

Sra. Juana Cevallos G 

Secretaria 

Hay un sello 

pv/2017023a.c. 

MENORES 

  

CITACION JUDICIAL 

A ROCIO DEL PILAR VACA, PA- 

DRES, FAMILIARES Y/O REPRE 

SENTANTES LEGALES DE LA Ni- 

ÑA MARIA N.N Y AL PUBLICO EN 
GENERAL HAGO SABER LO QUE 

SIGUE: 

EXTRACTO: 

ACTORA: ROCIO VALLEJO DE 

PONCE 

CITADOS: ROCIO DEL PILAR VA- 

CA, PADRE, FAMILIARES Y/O RE- 

PRESENTANTES LEGALES DE LA 

NIÑA MARIA N N. 

CAUSA: ABANDONO DEFINITIVO 

No. 4117-2.001-ELV. 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, 20 de 

jubo de 2001.- Las 09h30,- VIS- 

TOS.- Avocamos conocimiento de 

la presente causa en virtud del sor- 

teo realizado. En lo principal la de- 

manda presentada es clara, precisa 

y reúne los requisitos de Ley, por la 

que se la acepta al trámite especial. 

De conformidad con el Art. 134, inc. 

2d0. del Código de Menores, por 
desconocerse el domicilio de la pre- 

sunta madre Rocío del Pilar Vaca, 

padres, familiares o representantes 

legales de la niña MARIA N.N,, al 

haberse declarado bajo juramento 

gue se desconoce el domicilio de 

  

 


